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INTRODUCCIÓN
Con la entrada en vigencia de la Resolución CREG 015 de 
2018, la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) 
estableció la metodología para la remuneración de la 
actividad de distribución de energía eléctrica en el Sistema 
Interconectado Nacional (SIN), definiendo las fórmulas 
tarifarias, los criterios de eficiencia y las disposiciones 
aplicables a los Operadores de Red.

Esta metodología incorpora lineamientos para la planeación, 
ejecución y seguimiento de los planes de inversión, 
orientados a garantizar que las inversiones sean eficientes, 
oportunas y alineadas con las necesidades del sistema 
eléctrico. Asimismo, establece la obligación de sustentar 
técnica y económicamente las inversiones, promoviendo la 
transparencia en el uso de los recursos y la mejora en la 
calidad del servicio.

En este contexto, el numeral 6.5 del Anexo General de la 
Resolución CREG 015 de 2018 establece que cada Operador 
de Red debe realizar el seguimiento anual a la ejecución 
de su plan de inversiones, así como al cumplimiento de 
las metas de calidad del servicio y reducción de pérdidas. 
De manera complementaria, la Comisión, mediante las 
Circulares CREG 024 y 047 de 2020, así como la Circular 
CREG 017 de 2024, definió los formatos, lineamientos y 
contenido mínimo de la información que deben reportar 
los Operadores de Red a la CREG y a la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), incluyendo la 
elaboración de los informes asociados a los numerales 6.5 
y 6.7 del Anexo General.

En cumplimiento de las disposiciones antes mencionadas, 
en este documento se presenta el informe de seguimiento 
a la ejecución del plan de inversiones 2021 – 2027, 
aprobado mediante la Resolución CREG 024 de 2021 y 
sus modificaciones. Asimismo, se presenta la información 
de ejecución del plan correspondiente al año 5 (2025) 
del periodo, junto con los indicadores de desempeño y 
el análisis del impacto de las inversiones en la calidad, 
continuidad y confiabilidad del servicio de energía eléctrica.
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GLOSARIO
A continuación, se presentan las definiciones más relevantes 
a tener en cuenta en la lectura del presente documento:

Activos: Son aquellos activos eléctricos que forman parte 
de un sistema utilizado de forma permanente en la actividad 
de distribución de energía eléctrica.

Activos de nivel de tensión 1: son los conformados 
por las redes de transporte que operan a tensiones menores 
a 1 kV y los transformadores con voltaje secundario menor 
a 1 kV que las alimentan para atender dos o más usuarios, 
incluyendo las protecciones y equipos de maniobra asociados, 
excepto los que hacen parte de instalaciones internas. En esta 
clasificación se incluyen los transformadores de conexión con 
capacidad igual o inferior a 15 kVA.

Activos de uso de STR y SDL: son aquellos activos de 
transporte de electricidad que operan a tensiones inferiores 
a 220 kV que son utilizados por más de un usuario y son 
remunerados mediante cargos por uso de STR o SDL.

Air-e: Air-e S.A.S. E.S.P. Intervenida Superservicios.
Base regulatoria de activos, BRA: valor de los activos 
utilizados para la prestación del servicio por parte del OR. 
Está compuesta por activos eléctricos y no eléctricos.

CREG: Comisión de Regulación de Energía y Gas.
Liquidador y administrador de cuentas, LAC: Entidad 
encargada de la liquidación y administración de cuentas de 
los cargos por uso de las redes del SIN que le sean asignadas 
y de calcular el ingreso regulado de los transportadores, de 
acuerdo con las disposiciones contenidas en la regulación 
vigente.

Niveles de Tensión: Los sistemas de Transmisión Regional 
y/o Distribución Local se clasifican por niveles, en función de 
la tensión nominal de operación, según la siguiente definición:

Nivel 4: Sistemas con tensión nominal mayor o igual a 
57,5 kV y menor a 220 kV.

Nivel 3: Sistemas con tensión nominal mayor o igual a 
30 kV y menor de 57,5 kV.

Nivel 2: Sistemas con tensión nominal mayor o igual a 1 
kV y menor de 30 kV.

Nivel 1: Sistemas con tensión nominal menor a 1 kV.

Operador de red de STR y SDL, OR: persona encargada 
de la planeación de la expansión, las inversiones, la operación 
y el mantenimiento de todo o parte de un STR o SDL, incluidas 
sus conexiones al STN. Los activos pueden ser de su propiedad 
o de terceros. Para todos los propósitos son las empresas 
que tienen cargos por uso de los STR o SDL aprobados por 
la CREG. El OR siempre debe ser una empresa de servicios 
públicos domiciliarios. La unidad mínima de un SDL para que 
un OR solicite cargos por uso corresponde a un municipio.

SAIDI: Indicador de duración promedio por usuario, de los 
eventos sucedidos en el SDL del OR, durante el año, medido 
en horas al año.

SAIFI: Indicador de frecuencia promedio por usuario, de los 
eventos sucedidos en el SDL del OR, durante el año, medido 
en cantidad al año.

Sistema de Distribución Local, SDL: sistema de 
transporte de energía eléctrica compuesto por el conjunto 
de líneas y subestaciones, con sus equipos asociados, que 
operan en los niveles de tensión 3, 2 y 1 y son utilizados para 
la prestación del servicio en un mercado de comercialización.

Sistema de Transmisión Regional, STR: sistema de 
transporte de energía eléctrica compuesto por los activos de 
conexión del OR o el TR al STN y el conjunto de líneas, equipos 
y subestaciones, con sus equipos asociados, que operan en el 
nivel de tensión 4. Los STR pueden estar conformados por los 
activos de uno o más OR o TR.

Sistema de Transmisión Nacional, STN: es el 
sistema de transmisión de energía eléctrica compuesto por el 
conjunto de líneas, equipos de compensación y subestaciones 
que operan a tensiones iguales o superiores a 220 kV, los 
transformadores con este nivel de tensión en el lado de baja y 
los correspondientes módulos de conexión.

SSPD: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.
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Tipo de inversión: Los OR deben presentar el plan 
de inversión para el periodo tarifario considerando los 
siguientes tipos de proyectos:

Tipo de inversión I: Proyectos de inversión 
motivados en la atención de la demanda que ocasionan 
el reemplazo de activos existentes para obtener una 
mayor capacidad del sistema.

Tipo de inversión II: Proyectos de inversión 
motivados en la atención de la demanda que ocasionan 
la instalación de nuevos activos sin reemplazo de los 
existentes.

Tipo de inversión III: Proyectos de inversión no 
motivados por la demanda que reemplazan activos 
existentes.

Tipo de inversión IV: Proyectos de inversión no 
motivados por la demanda que ocasionan la instalación 
de nuevos activos.

Transmisor regional, TR: persona jurídica que 
opera y transporta energía eléctrica en un STR o que 
ha constituido una empresa cuyo objeto es el desarrollo 
de dichas actividades. En el ejercicio de su actividad, es 
responsable por la calidad del sistema que opera, así como 
las demás normas asociadas con la distribución de energía 
eléctrica en un STR.

Unidad Constructiva, UC: Conjunto de elementos 
que conforman una unidad típica de un sistema eléctrico, 
destinada a la conexión de otros elementos de una red, al 
transporte o a la transformación de la energía eléctrica, o 
a la supervisión o al control de la operación de activos de 
los STR o SDL.

Unidad constructiva especial, UCE: Es aquella que 
contiene elementos con características técnicas que no la 
hace asimilable a las UC definidas.
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RESUMEN
La energía eléctrica es un pilar fundamental para el desarrollo económico, social y el bienestar de las 
comunidades. Conscientes de esta responsabilidad, Air-e orienta su gestión a garantizar un servicio 
confiable, continuo y de calidad para más de 5 millones de habitantes en los departamentos de 
Atlántico, Magdalena y La Guajira.

Durante el 2025, en el marco del plan de inversiones y bajo la medida de intervención de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la compañía enfocó sus esfuerzos en mantener la 
operatividad del sistema eléctrico y asegurar la continuidad en la prestación del servicio. En un entorno 
desafiante, las inversiones se priorizaron en la reposición y modernización de los activos, así como en 
la atención de la infraestructura crítica y zonas con mayores necesidades operativas.

Estas inversiones han permitido mantener la estabilidad del sistema eléctrico, reducir el riesgo de 
interrupciones y avanzar en la mejora de la calidad del servicio, ratificando el compromiso de Air-e 
con el desarrollo en la región Caribe y en particular con la prestación de un servicio seguro, continuo 
y confiable para todos sus usuarios.
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En cumplimiento de la Resolución CREG 015 de 2018 y sus 
modificaciones, así como de las Circulares CREG 024 y 047 
de 2020 y 017 de 2024, Air-e presenta el seguimiento a 
la ejecución del Plan de Inversiones 2021–2027, aprobado 
mediante la Resolución CREG 024 de 2021.

Durante el año 2025, la compañía, bajo la intervención de 
la SSPD, enfocó su gestión en garantizar la continuidad 
de la prestación del servicio y la operatividad del sistema 
eléctrico. En este contexto, se ejecutaron inversiones por 
el orden de los COP 29.600 millones Dic 2017, priorizadas 
en la reposición de activos críticos y la intervención de 
infraestructura con alta incidencia de fallas.

En general, la ejecución del plan de inversiones durante 2025 
permitió mantener la prestación del servicio en condiciones 
de continuidad y avanzar en la mejora del sistema, en línea 
con las disposiciones regulatorias vigentes.

En el marco del Plan de Reducción de Pérdidas, durante 
2025 se ejecutaron inversiones por COP 1.232 millones, 
orientadas a la adquisición e instalación de equipos de 
medición y control de energía, con el fin de fortalecer el 
monitoreo y análisis de los flujos energéticos en la red.

Gráfica 1 Ejecución real por nivel de tensión.

Tabla 1 Distribución de las acciones de macromedición 
ejecutadas por municipio.

1. RESUMEN EJECUTIVO
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Las acciones se enfocaron especialmente en la 
implementación de esquemas de macromedición, que 
permiten una mayor sectorización de pérdidas y la 
identificación de áreas críticas para la focalización de 
intervenciones. En total, se instalaron 47 sistemas de 
macromedición en Atlántico Norte, Atlántico Sur, La Guajira 
y Magdalena, predominando las inversiones tipo IV.

Estas inversiones fortalecen el control energético, mejoran 
la trazabilidad en los flujos de la energía y permiten una 
gestión más eficiente en la reducción de las pérdidas, 
mediante una mejor identificación y priorización de acciones 

Territorio III IV Total
Atlantico Norte 5 18 23

Barranquilla 3 13 16
Sitionuevo 1 1
Soledad 1 5 6

Atlantico Sur 1 11 12
Baranoa 1 1
Barranquilla 1 1
Luruaco 1 1
Malambo 1 2 3
Sabanalarga 6 6

Guajira 1 10 11
Barrancas 2 2
Fonseca 1 1 2
Maicao 1 1
Riohacha 5 5
Villanueva 1 1

Magdalena 1 1
Santa Marta 1 1

Total 8 39 47

Tipo Inversión
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Los indicadores de calidad media en el SDL se miden a través 
de los indicadores de duración y frecuencia (SAIDI y SAIFI) 
de los eventos sucedidos en los SDL en cumplimientos a 
lo descrito en la Resolución CREG 015 de 2018, donde, 
las mejoras o desmejoras se evalúan respecto a las metas 
anuales establecidas regulatoriamente por la CREG en las 
resoluciones particulares que aprueban los ingresos. A 
continuación, se presenta la evolución de los indicadores 
de calidad media: 

SAIDI
En una comparación entre los resultados de los años 2021 y 
2025 se observa una reducción significativa en la duración 
promedio de las interrupciones percibidas por los usuarios, 
pasando de 68,75 horas en 2021 a 38,21 horas en 2025, lo 
que representa una disminución del 44,4%.

SAIFI
En una comparación entre los resultados de los años 2021 y 
2025 se observa una reducción significativa en la frecuencia 
promedio de las interrupciones percibida por los usuarios, 
pasando de 47,14 veces en 2021 a 29,96 veces en 2025, lo 
que representa una disminución del 36,4%. Estos resultados se lograron gracias a las acciones 

implementadas para mantener el dimensionamiento 
operativo de brigadas y equipos de trabajo, así como al 
monitoreo de materiales críticos para garantizar un stock 
mínimo destinado a la atención de emergencias en la red 
de distribución. Asimismo, se fortaleció la planificación y 
ejecución de actividades de mantenimiento preventivo, 
correctivo y predictivo en redes de media y baja tensión, lo 
que contribuyó a mejorar la calidad de vida de los usuarios 
en los departamentos de Atlántico, La Guajira y Magdalena.

Gráfica 2 Evolución del Indicador SAIDI 
desde el año 2021 al 2025.

Gráfica 3 Evolución del Indicador SAIFI 
desde el año 2021 al 2025.

1.1. INDICADOR DE CALIDAD 
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1.2.	 GESTIÓN DE ACTIVOS
En cuanto a la implementación del Sistema de Gestión 
de Activos en la empresa Air-e, se ha evidenciado una 
evolución en la madurez de sus sistemas de gestión bajo la 
norma ISO 55001:2014, pasando de una evaluación inicial 
de 1.07 en 2020 a 1.72 al cierre de 2021 y alcanzando un 
nivel de 3.00 al finalizar 2023.

Como parte del proceso de certificación, entre el 22 y el 30 
de septiembre de 2025, se llevó a cabo una auditoría de 
certificación con el certificador ICONTEC, con el objetivo 
de validar el nivel de madurez del sistema. Los resultados 
confirmaron que la empresa mantiene un nivel de madurez 
3, ratificando así la solidez y continuidad en la gestión de 
sus activos.

Como resultado de las evidencias presentadas y evaluadas, 
se confirmó que el Sistema de Gestión de Activos cumple 
con los requisitos establecidos en la norma ISO 55001:2014, 
así como con los requisitos legales, regulatorios y otros 
aplicables. Además, se identificaron oportunidades de 
mejora, las cuales han sido consideradas dentro del proceso 
de implementación en curso.

Air-e continúa en proceso de reestructuración organizacional 
y reingeniería de sus procesos. Aunque el periodo de 
intervención no ha sido determinado, la compañía mantiene 
su compromiso estratégico con el Sistema de Gestión de 
Activos.

Ilustración 1 Certificado del Sistema de Gestión de Activos. 
Vigencia 2022 a 2025.
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2. ACCIONES ENCAMINADAS 
    AL BENEFICIO DE LOS USUARIOS
Durante 2025, Air-e continuó la ejecución del plan de 
inversiones, enfocando sus acciones en mantener la 
infraestructura eléctrica existente y garantizar la continuidad 
del servicio en sus áreas de operación. En un contexto de 
restricciones operativas y financieras, las inversiones se 
priorizaron en la atención de activos críticos y la mitigación 
de condiciones de sobrecarga en zonas específicas, 
particularmente en La Guajira y el Magdalena.

Entre los principales hitos se destacan la puesta en 
operación de un transformador de 50 MVA en la subestación 
El Libertador, la optimización del parque de transformadores 
mediante reubicaciones estratégicas y el incremento de la 
capacidad instalada en la subestación Gaira de 60 MVA a 90 
MVA. Asimismo, se registraron avances en la construcción 
del circuito Uribia 3, orientado a ampliar la cobertura del 
servicio y mejorar la distribución de carga en el municipio 
de Uribia.

En conjunto, estas intervenciones permitieron mantener la 
estabilidad del sistema, reducir el riesgo de interrupciones 
y asegurar la continuidad del servicio, contribuyendo 
a la mejora progresiva de la calidad y confiabilidad del 
suministro.

Las inversiones ejecutadas generan beneficios para 
los usuarios en términos de reducción del riesgo de 
interrupciones y asegurando la continuidad en la prestación 
del servicio, en línea con los lineamientos regulatorios 
vigentes. De esta manera, Air-e ratifica su compromiso con 
la gestión responsable de la infraestructura eléctrica y con 
la ejecución de acciones orientadas al beneficio de la región 
Caribe.

A continuación, se presentan las principales acciones 
orientadas al beneficio de los usuarios:

Energía no suministrada (ENS): Las 
inversiones en modernización y reposición de 
infraestructura contribuyen a reducir la energía no 
suministrada ante eventos en la red, mejorando la 
continuidad del servicio y favoreciendo el desarrollo 
de las actividades económicas en la región.

Pérdidas de energía: Las inversiones en 
medición, control y optimización de la red 
contribuyen a la reducción de pérdidas técnicas 
y no técnicas, generando eficiencias que pueden 
reflejarse en menores costos del servicio para los 
usuarios.

Restricciones del sistema: La reposición de 
infraestructura permiten disminuir restricciones 
operativas, lo que contribuye a la eficiencia del 
sistema y a la optimización de los costos asociados 
al servicio.

Costo marginal de la energía: La conexión 
de nuevos proyectos de generación, especialmente 
de fuentes renovables, favorece la reducción del 
costo marginal en el mercado mayorista, con 
efectos positivos en las tarifas para los usuarios.

Calidad del servicio: Las intervenciones 
orientadas al mejoramiento de la calidad 
contribuyen a reducir la frecuencia y duración de 
las interrupciones, fortaleciendo la continuidad del 
servicio.
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3. DESCRIPCIÓN DEL
    SISTEMA OPERADO
Air-e opera el sistema eléctrico de distribución que cubre 
los departamentos de Atlántico, Magdalena y La Guajira, 
y se alimenta principalmente a partir de subestaciones en 
niveles de 220/110 kV.

En el departamento del Atlántico, la red recibe energía desde 
las subestaciones de Termoflores, Nueva Barranquilla, Tebsa, 
Caracolí y Sabanalarga. En el departamento del Magdalena, 
el suministro proviene de las subestaciones Santa Marta, Río 
Córdoba y Fundación. Por su parte, el departamento de La 
Guajira es abastecido desde las subestaciones Cuestecitas y 
Termoguajira 220/110/34,5 kV.

A partir de estas subestaciones, la energía se distribuye 
hacia otras subestaciones y líneas de 110 kV dentro de cada 
departamento. La red de media tensión, que es alimentada 
desde subestaciones AT/MT, opera principalmente a niveles 
de 34,5 kV para la interconexión entre subestaciones. 
Finalmente, los circuitos primarios de distribución, tanto 
urbanos como rurales, operan a niveles de 13,8 kV.

Al cierre del 2025, la infraestructura empleada para la 
prestación del servicio de distribución de energía eléctrica 
en el área de cobertura atendida por Air-e, registraba 62 
subestaciones, 38 líneas de 110 kV, 56 líneas de 34.5 kV y 
285 circuitos de 13.8 kV.

3.2 CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA   
       (SUBESTACIONES, LÍNEAS, REDES,      
        TRANSFORMADORES)

Air-e cuenta con operación principalmente en los 
departamentos de Atlántico, Magdalena y La Guajira; sin 
embargo, debido a cercanías geográficas, también cuenta 
con usuarios rurales en el departamento de Bolívar. Todo 
este sistema funciona como una única área operativa.

3.1 ÁREA DE INFLUENCIA

COBERTURA GEOGRÁFICA

Ilustración 2 Cobertura geográfica red eléctrica de Air-e.

Ilustración 3 Subestaciones y líneas operadas por Air-e.

Ilustración 4 Longitud de las redes operadas por Air-e.
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Con corte a diciembre de 2025, la infraestructura operada 
por Air-e atendió un total de 1.416.709 usuarios, lo que 
representa un crecimiento del 7,2 % en comparación con los 
1.320.912 usuarios atendidos al cierre de 2024. Alrededor 
del 59,8 % se ubicó en el departamento del Atlántico, el 
25,6 % en Magdalena y el 14,6 % en La Guajira.

Durante el año 2025, la demanda de energía presenta una 
dinámica con variaciones a lo largo del año, evidenciando 
un comportamiento estacional marcado.

En el primer bimestre se registra el nivel más bajo del año, 
alcanzando su mínimo en febrero. A partir de marzo, se 
observa una recuperación significativa de la demanda, con 
un crecimiento sostenido que se consolida hasta mayo.

Posteriormente, entre junio y julio, la demanda continúa 
aumentando hasta alcanzar su punto máximo en julio. A 
partir de este mes, se presenta una tendencia decreciente 
durante el tercer trimestre, con una reducción gradual en 
los niveles de consumo entre agosto y octubre.

En general, la demanda se mantuvo relativamente estable 
en el segundo semestre, con variaciones moderadas a lo 
largo del periodo 2025.

Asimismo, el 93 % de los usuarios corresponde al segmento 
residencial, mientras que el 7 % pertenece a usuarios no 
residenciales.

Gráfica 4 Distribución por tipo de usuario.

Gráfica 5  Comportamiento de la demanda mensual 
de energía eléctrica 2025.

Tabla 3 Clasificación de usuarios según departamento y estrato.
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Para la misma vigencia, la demanda de potencia máxima 
presenta una tendencia creciente desde enero hasta 
agosto, mes en el que se alcanza el valor más alto del año. 
Posteriormente, se observa una disminución gradual hasta 
octubre, seguida de una leve recuperación en noviembre y 
una ligera reducción en diciembre.

La transición energética es una realidad en las regiones 
de Atlántico, La Guajira y Magdalena. El incremento 
exponencial en las solicitudes no es un hecho sorprendente, 
sino una tendencia que se ha venido consolidando con los 
años. Lo anterior se evidencia en que, para el año 2025, se 
gestionaron conforme a la Resolución CREG 174 de 2021 un 
total de 4.150 solicitudes, lo que representa un incremento 
del 58 % frente a las 2.438 solicitudes registradas en 2024, 
tal como se muestra en la siguiente imagen.

Así las cosas, los beneficios establecidos por la normativa 
vigente, tales como las excepciones asociadas a la energía 
reactiva y los incentivos en la tarifa de energía, entre otros, 
han llevado a que cada vez más usuarios opten por este 
tipo de soluciones energéticas. A continuación, se presenta 
la cantidad de solicitudes que han sido recibidas en el año 
2025 en los diferentes niveles de tensión, así como su 
capacidad instalada y declarada.

Finalmente, nos permitimos relacionar proyectos 
representativos que han completado satisfactoriamente 
el proceso de conexión conforme a lo establecido en la 
Resolución CREG 174 de 2021, durante el año 2025. 
Para cada proyecto se presenta la capacidad instalada y 
declarada, así como su ubicación geográfica y el circuito 
de conexión mediante el cual se realiza la inyección de 
excedentes a la red.

En general, el comportamiento evidencia una estacionalidad 
marcada, con mayores niveles de demanda en los meses 
de mitad de año y variaciones moderadas en el resto del 
periodo.
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Gráfica 6 Demanda máxima de potencia eléctrica 2025.

Ilustración 5 Solicitudes recibidas 2024 vs 2025.

Tabla 6 Número de solicitudes recibidas por nivel de tensión

Tabla 4 Resultado SAIDI 2025.

Tabla 5 Resultado SAIFI 2025.

Con la expedición de la Resolución CREG 015 de 2018 se 
establecieron metas de mejora del 8% en los indicadores 
de calidad SAIDI y SAIFI, las cuales deben ser cumplidas 
por los Operadores de Red con base en los valores de 
referencia definidos en la Resolución CREG 024 de 2021.

A continuación, se presenta lo correspondiente al resultado 
real:

3.5 INDICADORES DE CALIDAD 
      DEL SERVICIO

3.6 SOLICITUDES DE CONEXIÓN
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A continuación, se presentan las inversiones aprobadas por 
la CREG, clasificadas por nivel de tensión para cada uno de 
los años, de conformidad con lo establecido en la Resolución 
CREG 501 109 de 2024.

Tabla 7 Proyectos relevantes conectados en el 2025.

Gráfica 7 Resumen INVA - Inversión Nivel de tensión por año.

4.1 VALOR DEL  PLAN DE 
      INVERSIONES APROBADO

4. RESUMEN DEL
     PLAN DE INVERSIÓN
     APROBADO
Air-e opera el sistema eléctrico de distribución que cubre los 
departamentos de Atlántico, Magdalena y La Guajira, y se 
alimenta principalmente a partir de subestaciones en niveles 
de 220/110 kV.

En el departamento del Atlántico, la red recibe energía desde 
las subestaciones de Termoflores, Nueva Barranquilla, Tebsa, 
Caracolí y Sabanalarga. En el departamento del Magdalena, 
el suministro proviene de las subestaciones Santa Marta, Río 
Córdoba y Fundación. Por su parte, el departamento de La 
Guajira es abastecido desde las subestaciones Cuestecitas y 
Termoguajira 220/110/34,5 kV.

A partir de estas subestaciones, la energía se distribuye 
hacia otras subestaciones y líneas de 110 kV dentro de cada 
departamento. La red de media tensión, que es alimentada 
desde subestaciones AT/MT, opera principalmente a niveles de 
34,5 kV para la interconexión entre subestaciones. Finalmente, 
los circuitos primarios  de distribución, tanto urbanos como 
rurales, operan a niveles de 13,8 kV.

-
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CATEGORÍA DE ACTIVOS

POR TIPO DE INVERSIÓN

ÁREA GEOGRÁFICA

CALIDAD MEDIA
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Gráfica 8 Inversión por categoría de activos por año.

Tabla 8 Inversión por tipo.

Tabla 9 Inversión por área geográfica.

Gráfica 9 Meta del indicador de duración, para el periodo 
2021 - 2026. [horas]

Las metas propuestas para los años del periodo 2021 – 
2026 para la calidad media del sistema, se presentan en 
la gráfica 7 para el indicador SAIDI y en la gráfica 8 para 
el indicador SAIFI, que representan respectivamente, 
la duración y la frecuencia de los eventos que afectan la 
calidad del servicio de los usuarios conectados a las redes 
operadas por Air-e.

4.2 METAS DEL PLAN DE INVERSIÓN
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CALIDAD INDIVUDUAL

GESTIÓN PÉRDIDAS DE ENERGÍA

Gráfica 10 Meta del indicador de frecuencia, para el periodo 
2021 - 2026. [veces]

Tabla 13 FIUG nivel de tensión 1. [veces]

Gráfica 11 Senda de Reducción de Pérdidas aprobada para Air-e

Gráfica 12 Evolución de las inversiones respecto al porcentaje 
de ejecución real histórico.

Ilustración 6 Grupos de calidad individual.

Tabla 10 DIUG nivel de tensión 2 y 3. [horas]

Tabla 11 DIUG nivel de tensión 1. [horas]

Tabla 12 FIUG nivel de tensión 2 y 3. [veces]

Los indicadores utilizados para la medición de la calidad 
individual del servicio permiten identificar los niveles 
mínimos de calidad que debe garantizar Air-e a los usuarios 
conectados a su sistema. En este contexto, los indicadores 
DIU y FIU representan, respectivamente, la duración y la 
frecuencia total de las interrupciones percibidas por cada 
usuario durante un periodo anual.

Para la aplicación del esquema de compensaciones, se 
establecen indicadores de calidad mínima garantizada, 
correspondientes a la duración máxima anual de 
interrupciones (DIUG) y al número máximo de eventos 
(FIUG), los cuales deben ser garantizados por el Operador 
de Red a sus usuarios. Estos indicadores permanecen fijos 
durante todo el período tarifario, de conformidad con la 
regulación vigente.

A continuación, se detalla la senda de reducción de 
pérdidas aprobada para Air-e mediante Resolución CREG 
078 de 2021.

Con el propósito de evaluar el grado de cumplimiento del 
plan de inversión aprobado por la CREG para el periodo 
2021–2025, a continuación, se presenta el comparativo 
entre los valores aprobados y la ejecución real registrada 
a la fecha.

El costo de reposición de referencia (CRR) representa el 
valor reconocido por la regulación para estimar el costo 
eficiente de los activos requeridos para la prestación del 
servicio de distribución, y constituye un insumo clave en la 
determinación de los ingresos del operador de red.

En la Resolución CREG 024 del 2021 se establecieron los 
indicadores de calidad mínima considerando el nivel de 
ruralidad, riesgo y nivel de tensión.

4.3 COMPARACIÓN ENTRE PLAN
APROBADO Y EJECUCIÓN REAL
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En este contexto, el costo de reposición de referencia al 
inicio del período tarifario (CRRj), aprobado para Air-e 
mediante la Resolución CREG 024 de 2021 y modificado 
por la Resolución CREG 078 de 2021, se presenta a 
continuación:

Durante la vigencia 2025, en el marco de la intervención 
de la SSPD, se presenta el análisis del avance en el 
cumplimiento de las metas regulatorias, considerando 
que los esfuerzos del operador estuvieron orientados en 
garantizar la continuidad del servicio de energía eléctrica, 
mantener la calidad del servicio, preservar la confiabilidad 
del sistema y velar por el bienestar de los usuarios.

A partir de este contexto, se realiza la comparación entre 
los resultados alcanzados y los objetivos definidos para el 
periodo, con el fin de evaluar el desempeño del operador 
de red frente a los compromisos establecidos en el marco 
regulatorio vigente.

Considerando la ejecución del año 2025, se establece el 
Porcentaje de inversión proyectada o ejecutada anual (Xr, 
t), de acuerdo con lo definido en el numeral 7.1.4.3.2 de la 
Resolución CREG 015 de 2018.

5.1. DESEMPEÑO DE LAS METAS 
      CALIDAD DEL SERVICIO       
      CALIDAD MEDIA

5. AVANCE EN
    EL CUMPLIMIENTO
    DE METAS

Tabla 14 Crr por nivel de tensión aprobado.

Tabla 15 Cálculo Xr,t 2025.

Gráfica 13 Evolución de las inversiones respecto al Xr,t histórico.

Gráfica 14 Evolución del indicador de calidad media SAIDI.

Gráfica 15 Evolución del indicador de calidad media SAIFI.

Los indicadores de calidad media del servicio en el SDL, 
medidos a través de SAIDI (duración) y SAIFI (frecuencia), 
evidencian una mejora significativa en el periodo analizado, 
en línea con lo establecido en la Resolución CREG 015 de 
2018 y las metas regulatorias definidas por la CREG.
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Entre 2021 y 2025, el SAIDI se redujo de 68,75 a 38,21 
horas, lo que representa una disminución del 44,4%, 
mientras que el SAIFI pasó de 47,14 a 29,96 veces, con 
una reducción del 36,4%. Estos resultados reflejan una 
mejora sustancial en la continuidad del servicio percibida 
por los usuarios.

Lo anterior ha sido posible gracias al fortalecimiento del 
esquema operativo, incluyendo el dimensionamiento 
de brigadas, la gestión de materiales críticos para la 
atención de contingencias y la ejecución dez programas de 
mantenimiento preventivo, correctivo y predictivo en redes 
de media y baja tensión.

Adicionalmente, se destacan mejoras relevantes a nivel de 
circuitos en los departamentos de Magdalena, La Guajira 
y Atlántico, donde las intervenciones realizadas han 
permitido reducciones superiores al 65% en la duración de 
las interrupciones, impactando positivamente la calidad del 
servicio y el bienestar de los usuarios.

En conjunto, estos resultados evidencian el efecto positivo 
de las inversiones y acciones implementadas en la red de 
distribución, contribuyendo al cumplimiento de las metas 
regulatorias y a la mejora sostenida del servicio en la región.

5.2. GESTIÓN PÉRDIDAS 
        DE ENERGÍA

Gráfica 16 Comportamiento Senda IPT Móvil META 
Senda Regulatoria Vs IPT Real Air-e.

En el marco del Plan de Reducción de Pérdidas, desde 
el inicio de la intervención en septiembre de 2024 se 
han implementado estrategias orientadas a contener el 
crecimiento de las pérdidas no técnicas, a partir del análisis 
de balances energéticos y la identificación de sectores 
críticos para focalizar las acciones operativas.

La ejecución del plan se ha desarrollado en un entorno 
retador, marcado por limitaciones operativas, disponibilidad 
de materiales, incremento en la demanda de energía y 
condiciones sociales que han dificultado la intervención 
en algunas zonas. Adicionalmente, se han identificado 
conexiones irregulares y dinámicas de consumo que han 
requerido fortalecer las acciones de control, normalización 
del servicio y gestión comercial.

A pesar de estos desafíos, la compañía ha priorizado la 
implementación de acciones orientadas al control de 

pérdidas, mediante el fortalecimiento del control técnico 
y comercial, la optimización de la infraestructura y la 
tecnificación de los sistemas de medición.

En términos de resultados, durante 2024 el Índice de 
Pérdidas Totales (IPT) se ubicó en 28,11%, por encima 
de la meta regulatoria de 23,98%. Para 2025, el IPT móvil 
alcanzó 31,20%, superando la senda regulatoria establecida 
en 22,69%, lo que evidencia la necesidad de continuar 
fortaleciendo las inversiones y las acciones operativas para 
la reducción de pérdidas en el mediano y largo plazo.
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En la planificación de la expansión de los sistemas 
eléctricos, el crecimiento de la demanda constituye uno 
de los principales criterios para la identificación de las 
necesidades de inversión en infraestructura, con el fin 
de atender los requerimientos de calidad, confiabilidad y 
seguridad del suministro de energía en el corto, mediano 
y largo plazo. Asimismo, la definición de inversiones 
eficientes en reposición de infraestructura se orienta al 
aseguramiento de estos niveles de servicio, considerando 
aspectos técnicos, ambientales y sociales.

Lo anterior se da en el marco especial de la intervención 
por parte de la SSPD, bajo la cual la compañía priorizó la 
asignación de recursos hacia la garantía de la continuidad 
del servicio, la confiabilidad de la red y el mantenimiento 
de la calidad del suministro. En este contexto, se dio 
prelación a la atención de activos críticos, la ejecución de 
mantenimientos y la gestión de contingencias operativas, 
lo que implicó ajustar el ritmo de ejecución de nuevas 
inversiones frente a lo inicialmente planificado, asegurando 
la estabilidad del sistema y la prestación del servicio a los 
usuarios.

6. DESVIACIONES DEL   
PLAN DE INVERSIÓN

Tabla 16 Porcentaje de ejecución 2025.

Tabla 17 Desviación de las inversiones 2025.

6.1 DESVIACIONES AGREGADAS  
  DEL PLAN

En este contexto, se presenta el análisis de las desviaciones 
registradas en la ejecución del plan de inversiones frente 
a los montos y actividades aprobados, teniendo en cuenta 
las condiciones operativas, financieras y del entorno que 
incidieron en su desarrollo. Este análisis permite identificar 
las principales causas de las variaciones y evaluar su 
impacto en la ejecución del plan y en la prestación del 
servicio.

Durante la ejecución del plan de inversión 2025 se 
presentaron desviaciones significativas frente a los montos 
aprobados, en un contexto de restricciones operativas y 
financieras que afectaron la disponibilidad de recursos y el 
ritmo de ejecución.

En este escenario, las inversiones se orientaron 
principalmente a garantizar la continuidad del servicio, 
priorizando la atención de activos y circuitos en condiciones 
críticas, especialmente aquellos con altos niveles de 
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Gráfica 17 Criticidad en subestaciones del SDL.

Gráfica 18 Criticidad en Transformadores de potencia del SDL.

7. INVERSIONES ASOCIADAS
 AL ESQUEMA DE CALIDAD
DEL SERVICIO

8. GESTIÓN DE ACTIVOS
Para el informe de avance en la implementación del Sistema 
de Gestión de activos, la empresa completó la evaluación 
de la criticidad, el estado de salud, la antigüedad y la 
obsolescencia de los activos durante el año 2025.

Este análisis sirvió como base para la elaboración de los 
planes de inversión correspondientes al período 2026-2030.
A continuación, se presenta el análisis detallado de 
los activos del Sistema de Distribución Local (SDL), 
específicamente para los niveles taxonómicos 5 y 6, 
abarcando las subestaciones eléctricas y los circuitos de 
distribución.

cargabilidad y riesgo de falla. Estas decisiones permitieron 
preservar la confiabilidad del sistema, aunque implicaron 
ajustes frente a lo inicialmente planificado.

A pesar de estas limitaciones, las acciones implementadas 
contribuyeron a mejorar la calidad del servicio, reflejada en 
la reducción del SAIDI de 68,75 horas en 2021 a 38,21 horas 
en 2025, y del SAIFI de 47,14 a 29,96 veces en el mismo 
periodo, evidenciando la efectividad de las intervenciones 
para sostener la operación del sistema.

Air-e como OR en los departamentos de Atlántico, Magdalena 
y La Guajira, ha realizado inversiones significativas para 
optimizar la calidad del servicio eléctrico. Con un total de 
$32,445 millones COP destinados a mejorar los indicadores, 
la empresa ha ejecutado proyectos clave para modernizar 
la infraestructura y mejorar la eficiencia del sistema 
eléctrico, reafirmando su compromiso con la satisfacción de 
los usuarios y el desarrollo de las comunidades atendidas.

Estos recursos han permitido la instalación de nuevos 
transformadores, la modernización de líneas y circuitos, 
así como la implementación de reguladores de 34.5 kV 
y la optimización de circuitos. Gracias a estas iniciativas, 
se ha logrado una distribución de energía más estable y 
confiable, reduciendo las interrupciones del servicio. Esto 
ha disminuido los inconvenientes tanto para hogares como 
para comercios e industrias, asegurando una operación 
más eficiente y continua.

El impacto de estas inversiones se refleja en la evolución de 
los principales indicadores de calidad del servicio. El índice 
SAIDI presentó una disminución significativa, pasando 
de 68.75 horas en 2021 a 38.21 horas en 2025. De igual 
forma, el SAIFI mostró una mejora notable, reduciéndose 
de 47.14 veces en 2021 a 29.96 veces en 2025.

Debe presentarse con suficiente detalle para su identificación 
y verificación.
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Se destaca la subestación Cordialidad, la cual 
presenta una criticidad muy alta debido a su 
impacto significativo en eventos relacionados 
con el transformador de potencia y las celdas 
de media tensión. Asimismo, las subestaciones 
Campo de la cruz y Riohacha también presentan 
una alta criticidad.

Tabla 18 Top 10 de Subestaciones.

Tabla 19 Top 10 de circuitos 13.8 Kv.

Gráfica 19 Criticidad en circuitos del SDL.
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Se identifican los circuitos Suan, SG-01, Las Malvinas, 
Mingueo, Cerro Kennedy y Bonda 2 como los más críticos 
dentro del Sistema de Distribución Local (SDL).

El análisis de la antigüedad de los activos se realizó 
a nivel taxonómico 6, identificando las categorías 1 
(Transformadores de potencia) y 3 (Bahías y celdas) como 
los activos de mayor relevancia.

En la categoría 1 de transformadores de potencia se cuenta 
con un total de 117 transformadores. De estos, predominan 
los activos con rango de edad entre 1 y 5 años, con 24 
transformadores, lo que corresponde al 20,5% del total. 
Asimismo, se observa que 51 transformadores (43,6%) 
presentan una antigüedad igual o inferior a 20 años, tiempo 
de vida útil que garantiza el fabricante a su capacidad 
nominal. De acuerdo con la tabla 3 de la Resolución 015 de 
la CREG de 2018, modificada por la Resolución 085 de 2018, 
la vida útil regulatoria de los transformadores de potencia 
es de 35 años para los equipos instalados después del año 
2007, mientras que para los equipos instalados antes de 
2007 se reconoce una vida útil regulatoria de 25 años para 
el reporte del año 2020. Al comparar esta referencia con 
los datos de la tabla, se evidencia que 87 transformadores 
(74,4%) se encuentran en un rango de antigüedad igual 
o inferior a 35 años. Por otro lado, 30 transformadores 
(25,6%) presentan una antigüedad superior a 35 años. 

En la categoría 3 correspondiente a celdas y bahías se 
cuenta con un total de 811 activos. De estos, predominan 
los activos con rango de edad entre 1 y 5 años, con 178 
equipos, lo que corresponde al 21.9% del total. Asimismo, 
se observa que 411 activos (50.7%) presentan una 
antigüedad igual o inferior a 20 años, tiempo de vida útil en 
el que el fabricante recomienda ejecutar un mantenimiento 
mayor. De acuerdo con la Tabla 3 de la Resolución 015 de la 
CREG de 2018, modificada por la Resolución 085 de 2018, 
la vida útil regulatoria para las bahías y celdas es de 35 
años para los niveles de tensión 2, 3 y 4. Al comparar esta 
referencia con los datos de la tabla, se evidencia que 616 
activos (76.0%) se encuentran en un rango de antigüedad 
igual o inferior a 35 años. Por otro lado, 195 activos (24.0%) 
presentan una antigüedad superior a 35 años. 

Se evaluó la obsolescencia de los principales activos, 
encontrándose los siguientes resultados:

Gráfica 20 Antigüedad de transformadores de potencia.

Tabla 21 Histograma del rango de antigüedad de bahías y celdas.

Gráfica 21 Histograma del rango de antigüedad de 
bahías y celdas.

Tabla 20 Rango de antigüedad de los transformadores 
de potencia.

El análisis de obsolescencia realizado sobre 117 
transformadores de potencia pertenecientes a los 
niveles de tensión 3 (34,5 kV), 4 (110 kV) y 5 
(220 kV) evidencia que el grado de obsolescencia 
de los activos se encuentra en un rango entre 
7 y 19, concentrándose principalmente entre los 
valores 8 y 12.
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Se presenta la distribución de frecuencias del grado de 
obsolescencia, en la cual se identifican concentraciones 
importantes alrededor de los grados 8, 10 y 12, lo que indica 
que una proporción significativa de los transformadores 
se ubica en niveles de obsolescencia leve y moderado 
según la clasificación establecida (0-5 muy leve, 6-10 leve, 
11-15 moderado, 16-20 crítico y 21-25 muy crítico). No 
obstante, también se observan algunos equipos con valores 
superiores a 16, lo que refleja la presencia de activos en 
condición crítica.

A nivel de tensión, el comportamiento es el siguiente:

Nivel de tensión 5 (220 kV): los 2 transformadores 
evaluados presentan grados de obsolescencia ubicados 
entre leve y moderado, sin evidenciar condiciones 
críticas que impliquen necesidades inmediatas de 
reposición.
 
Nivel de tensión 4 (110 kV): se identifican 9 
transformadores con grado de obsolescencia igual o 
superior a 11, lo que los ubica en condición moderada, 
y 3 equipos con valores superiores a 16, clasificados 
como críticos, los cuales deben considerarse dentro 
de los planes de renovación o estrategias de 
mantenimiento reforzado.
 
Nivel de tensión 3 (34,5 kV): se presentan 
12 transformadores con grado de obsolescencia 
igual o superior a 11, constituyendo el grupo 
más representativo con condición moderada de 
envejecimiento.

 En términos generales, los resultados indican que la mayor 
parte de los transformadores se mantiene en niveles de 
obsolescencia leve y moderado, lo cual es consistente con 
la edad promedio del parque de activos.

Gráfica 22 Grado de obsolescencia por nivel de tensión para 
los activos de categoría 1 (transformadores de potencia).
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Por otra parte, para el caso de los activos de categoría C3, 
en la figura siguiente:

presenta el histograma de obsolescencia correspondiente 
a un total de 811 activos distribuidos en los niveles de 
tensión 13,8 kV (nivel 2), 34,5 kV (nivel 3) y 110 kV (nivel 
4). El rango de obsolescencia identificado se extiende entre 
los grados 3 y 22, con una concentración marcada en los 
niveles intermedios.

Estado general: 
La mayor parte de los equipos se concentra en un 
nivel de obsolescencia Leve a Moderado (grados 7 a 
12). Los mayores picos se presentan en los grados 9 
(139 activos) y 10 (109 activos), seguidos por el grado 
12 (91 activos) y 7 (83 activos), lo que evidencia una 
alta concentración de activos en etapas intermedias 
de su ciclo de vida.
 
Nivel de tensión 13,8 kV:
Concentra la mayor cantidad de equipos, destacándose 
principalmente en los grados 9 (95 activos), 
10 (75 activos), 8 (56 activos) y 7 (52 activos). 
Este comportamiento refleja una infraestructura 
predominantemente en condición leve a moderada, 
con tendencia progresiva al envejecimiento. 
 
Nivel de tensión 34,5 kV:
Presenta una distribución similar, con mayor presencia 
en los grados 9 (36 activos), 12 (34 activos), 10 (33 
activos) y 11 (26 activos). Se evidencia una condición 
de obsolescencia moderada, con algunos activos 
avanzando hacia grados superiores como el 14 (20 
activos) y 15 (8 activos) que requieren seguimiento. 
Adicionalmente existen 4 activos muy críticos con 
requerimiento de cambio inmediato.  
 
Nivel de tensión 110 kV:
Muestra su mayor concentración en los grados 14 
(21 activos), 7 (19 activos) y 12 (16 activos). Aunque 
tiene menor volumen total, presenta una proporción 
relevante en grados más altos de obsolescencia, lo 
que indica activos más cercanos al final de su vida útil 
y que demandan mayor atención. Existen tres activos 
muy críticos por encima del grado 20. 

 

En conclusión, esta categoría se concentra principalmente 
en niveles Moderados (grados 8 a 12), lo que indica que la 
mayoría de los activos funcionan bien, pero se acercan al 
momento en que será necesario renovarlos.

En el 2025, al igual que en los anteriores años, Air-e instaló 
activos que son reconocidas como unidades constructivas 
especiales (UCE) que fueron aprobadas para el desarrollo 
de las inversiones del periodo regulatorio. Las cantidades 
y valores finales ejecutados se describen a continuación:

Gráfica 23 Grado de obsolescencia por nivel de tensión para 
los activos de categoría 3 (bahías y celdas).

9. UNIDADES 
    CONSTRUCTIVAS 
    (UC) ESPECIALES
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Los formatos para el reporte de la información de ejecución 
del plan de inversión del año 2025 solicitados en la circular 
CREG 024 del 2020 y sus modificaciones, pueden ser 
consultados del Anexo _. Formatos, los cuales se describen 
como:

Inventario reconocido BRA_0 OR - AIRE: 
Información de la base regulatoria de activos inicial.

OR_BRAFO_Año5_Rev2: Información de las 
unidades constructivas que salieron de operación en 
el año 2025.

OR_INVA_Año5_Rev2: Información del plan de 
inversiones aprobado. Contiene también nuevos 
proyectos y activos que fueron construidos y no 
estaban en el plan de inversión aprobado. Este 
formato fue actualizado por la circular CREG 017 de 
2024.

OR_INVTR_Año5_Rev2: Información de las 
unidades constructivas que entraron en operación en 
el año 2025, se indican las diferencias con el plan de 
inversión aprobado.

Resumen_Año5_Rev_2.xlsx: Reporte resumen 
de la información correspondiente a la aprobación y 
ejecución del plan de inversión, los activos que salieron 
de operación, los indicadores agregados de calidad 
del servicio, los flujos de energía en el mercado de 
comercialización del OR, entre otros.

Para tal efecto, Air-e suministra el diagrama unifilar del 
sistema y para cada una de las subestaciones que lo 
conforman con el estado de la infraestructura a diciembre 
de 2025. Los cuales podrán ser consultados en el Anexo _. 
Diagramas Unifilares.

10. DIAGRAMAS 
 UNIFILARES  

ACTUALIZADOS

11. FORMATOS 
     DE REPORTE
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La información correspondiente a la georreferenciación 
de los activos asociados se adjunta como complemento 
del presente informe, con el fin de brindar mayor 
detalle y soporte de las intervenciones realizadas.

Descripción de la información entregada en 
geodatabase:

12. INFORMACIÓN 
GEORREFERENCIADA

Capas geográficas.
Estructura de archivos BRA0, BRAFO e INVR.
Sistema de referencia MAGNA-SIRGAS.
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